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del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Ilustre Colegio Oficial 
de Enfermería de Sevilla (Fundación ICOES), atendiendo a sus 
fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su inscrip-
ción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistencia-
les y Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
con el número SE/1045.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
se hace referencia en el antecedente de hecho quinto de la 
presente Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el apoderamiento que se realiza en don Francisco Baena 
Martín, en don Carmelo Gallardo Moraleda  y en don José Ma-
ría Rueda Segura, para las facultades y en los términos que se 
indican en el acuerdo del Patronato.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y  Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 16 de enero de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de los 
Estatutos y del Patronato de la Fundación Ciudadana 
del Carnaval.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de estatutos y del Patronato de la Fundación Ciudadana del 
Carnaval, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 26 de julio de 2006 tuvo entrada en la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública solicitud de Hilario Bravo, 
S.L., actuando en nombre de la Fundación, para la inscripción de 
la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

El 16 de enero de 2007, se solicita sea inscrito el Patronato 
de la Fundación, a requerimiento del Registro de Fundaciones, 
al no constar actualizado en el protocolo de la fundación.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adapta-
ción general a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. A la solicitud se adjuntó copia autorizada de la 
escritura de modificación estatuaria otorgada el 29 de junio 
de 2006 ante el notario don Miguel Olmedo Martínez, del Ilus-
tre Colegio de Granada, registrada con el número 1.701 de su 
protocolo.

El acuerdo del Patronato de 29 de julio de 2006, relativo 
a la renovación de patronos, se eleva a público el 19 de di-
ciembre de 2006 ante el notario don Juan Manuel Martínez 
Palomeque, bajo el número protocolar 3.379.

Cuarto. La escritura pública de modificación de estatutos 
incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 2 de junio 
de 2006, así como el texto completo de aquéllos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria y del patronato se han aportado cuantos datos y 
documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los re-
quisitos previstos en los artículos 16, 17, 18 y 40 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, y en los artículos 30 y 31 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada 
por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha al 
Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Cultura, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, habiendo obtenido un pronunciamiento favora-
ble mediante Orden de 25 de septiembre de 2006.

La composición del Patronato es conforme con la regula-
ción contenida en los estatutos de la fundación.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-
dación Ciudadana del Carnaval, protocolizados en escritura 
pública núm. 1.701, el 29 de junio de 2006, ante el notario 
don Miguel Olmedo Martínez.
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 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
2246/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 2246/2006 contra 
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
por doña Carmen Florido Serrano contra la Resolución de 23 
de junio de 2006, de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, por la que se aprueba la relación definitiva de 
aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes selecciona-
dos en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en 
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social  
(B.2010), correspondiente a la OEP de 2003,  y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
2235/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
1293/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1293/2006, contra la Resolución de 3 de diciembre de 2004, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se aprueba la relación definitiva de adjudicatarios corres-
pondiente al concurso de acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

Segundo. Inscribir, como Patronos a: don Miguel Ángel 
Crespo Alba (Presidente); don Carlos Gabriel Torres Enríquez 
(Vicepresidente); don Celestino Pazos García (Tesorero); don 
Miguel González Arjona (Vocal adjunto al Presidente); don En-
rique Gutiérrez Fernández (Vocal); don José Martínez Márquez 
(Vocal); don Manuel Martínez Márquez (Vocal); y don Juan 
Acejo Martín (Secretario).

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura y la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 

Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 2235/2006 contra 
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
por doña María del Carmen Escalante Valle contra la Reso-
lución de 23 de junio de 2006, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se aprueba la relación 
definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes 
seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Tra-
bajo Social (B.2010), correspondiente a la OEP de 2003, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
731/2006 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por le Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
731/2006 contra la desestimación presunta del recurso de 
alzada interpuesto por doña Beatriz Muñoz Benítez contra la 
Resolución de 18 de agosto de 2005, de la Delegación Provin-
cial en Granada de la Consejería de Justicia y Administración 


